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NOTIFICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN INTERNA RELACIONADA 

CON EL ACUERDO SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE 2012 

NOTIFICACIÓN DE LA REPÚBLICA DE MOLDOVA 

La siguiente notificación, de fecha 14 de julio de 2022, se distribuye a petición de la delegación de 

la República de Moldova. 
 

_______________ 

 
 

Parte 

notificante 

REPÚBLICA DE MOLDOVA 

Fundamento 

jurídico 

 ARTÍCULO XXII.5 DEL ACP DE 2012 

 Decisión del Comité sobre las prescripciones de notificación establecidas 

en los artículos XIX y XXII.5 del ACP de 2012 (GPA/113, Anexo A del 
Apéndice 2, párrafo 1) 

Información 

sobre el texto 
jurídico 

notificado 

Reglamento sobre la Organización y el Funcionamiento de las Autoridades 

Compradoras Centrales, aprobado por la Decisión Nº 56/2021 del Gobierno  

Enlace al texto 

jurídico 
Versión en rumano: 

https://members.wto.org/crnattachments/2022/GPA/MDA/22_4670_00_x.pdf 

https://www.legis.md/cautare/getResults?doc_id=126209&lang=ro . 

Situación de la 
notificación 

 Primera notificación 
 Cambio, modificación o revisión del texto jurídico notificado 

 Sustitución o refundición del/de los texto(s) jurídico(s) notificado(s) 

Referencias de 
notificaciones 

anteriores 

N/A 

Breve descripción del texto jurídico notificado 

La Decisión del Gobierno se elaboró con el fin de gestionar eficientemente los fondos públicos y 
para aplicar las disposiciones del párrafo 6) del artículo 13 de la Ley Nº 131/2015 de Contratación 
Pública. 

El Reglamento establece las condiciones generales y específicas para la creación de las autoridades 

compradoras centrales, con el objetivo principal de fortalecer el mecanismo de contratación 
centralizada. Además, el Reglamento tiene por fin utilizar los recursos financieros de manera 

transparente, eficiente y eficaz, mediante el establecimiento de los principales requisitos 

obligatorios para las autoridades compradoras centrales, y la promoción de la competencia, la 
transparencia, la calidad y la sostenibilidad en el proceso de contratación pública. El Re glamento 

también establece la organización y el funcionamiento de las autoridades compradoras centrales 

en las esferas central y local de la administración pública de nivel II, lo que fortalecerá la capacidad 
institucional y, como consecuencia de la profesionalización de las personas responsables, mejorará 

la calidad de la contratación pública. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22GPA/113%22%20OR%20@Symbol=%22GPA/113/*%22&Language=English&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://members.wto.org/crnattachments/2022/GPA/MDA/22_4670_00_x.pdf
https://www.legis.md/cautare/getResults?doc_id=126209&lang=ro
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Idioma(s) del 

texto jurídico 

notificado 

Rumano 

Fecha de 

adopción 

29 de abril de 2021 

Entrada en 

vigor 

7 de mayo de 2021 

Organismo o 

autoridad 
responsable 

Ministerio de Hacienda 

División de Contratación Pública 

__________ 


